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PARTE OFICIAL

fRESIDEMCIA DEL CONSEJO 
DE MÍKiSTROS

S. M. e! Rby Don Alfonso X III (q. D. g.)

de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de « Exorno. S r .: Vista la instancia promo-
; vida por D. Manuel Alcolea Delgado, ve- 
i ciño de Socuéllamos, provincia de Ciudad 
I Real^ en solicitud de que le sean devueltas 

- I las 1.000 pesetas que depositó en la De-
; “ , l legación d.e Hacienda de la citada provin-

Excmo. Sr. : Vista la instancia que V. E. ! cia^ segúii carta-de pago núiuero 245, ex-

Mayo de 1919.
SANTIAGO 

Señor Comandante general de Melillai

portante salud.

¡msIiHO BE ESTADO

^CANCELLERIA

ci^só a este -Ministerio, promovida por tel | pedida en 22 de Mayo de . 1918, para re
S. M. la R e in a  Dona Victoria Eugeniaj |  soldado dei Regimiento de Infantería Ge- i ducir el tiempo de servicio en filas de su
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In/an- |  roña, número 22, Julio' Laguna Oche, en | hijo Juan de Dios A k  o le a Plaza, soldado^
tes y demás personas de la Augusta Real |  solicitud de que le^sean devueltas 250 pe- } diel Regimiento de Infantería Galicia, nú-
Família continúan sm novedad en su im- J setas de las 500 que ingresó como primer | mero 19, teniendo en cuenta lo prevenido

plazo para la reducción dd  tiempo de ser- | en el ai icu lo  445 del Reglamento para la  
vicio en filas, por tener concedidos los | aplicación de la ley de Reclutamiento, que 

^teneficios dePáMículq J 271 de la vigente l ^ítcltiye a analfabetos ée los beneficio^, 
de Reclutamiento,  ̂ I dei la reducción M al^iem potde servicio en̂

S. M. el RKv|j^ Dj g .;| se ha servidodk- i 7 0  . . .
:^ner que de las^Soo pesetais depositada^ eii J  cI^Rey ^q. D. g.) Se ha. Siervido

Delegación., dé ^Hacienda de la provincia J resolver que se devuelvan las 1.000 pese- 
de Zaragoza se devuelvan 250, correspon-'| tas de r^réncia^^iási cuales percíbítá el 

-dientes a la carta de pago número 52, e x - .I  depósito, o la
A las doce de la mañana del día 2 del 

a ctual, S. M. el Rey (q. D . g.), acompa - 
ñado del Excmo. Sr. Ministro de Estado 
y de los altos funcionarios de la Real Ca
sa, se dignó recibir en audiencia particuf 
lar al Excmo. Sr. Alcibiades Pecanh^, 
quien previamente anunciado por el prif 
mer Introductor d'e Embajadores, tuvo 1)̂  
honra de poner en las Augustas Manos l i  
carta en que el Presidente de los E stad é 
Unidos del Brasil le acredita en calidad 
de Enviado extraordinario y M inistro ple^ 
nipotenciario en esta Corte. _ |

Acto seguido, e invitado pon S. M. el 
Rey, el Sr. Alcibiades Pécanha 'pá«^  ̂ a 
cumplimentar a S. M. la Reina y a  S. M, 
la Reina, doña M aría Cristina.

Terminada la ceremonia, el Represen
tante del Brasil se retiró^ tributándosele, 
como a su ida a Palacio^ los honores co
rrespondientes a su categoría.

pedida en 21 de Mayo de 1918, quedando 
satisfecho con las 250 restantes d  total 
de la .; cuota, militar que señala el artícur 
lo 267 de ilá referida ley, debiendo perci^ 
hir la indicada suma e! inda >ddúo que efeci 
tuó el depósito o la persona apoderadá 
en forma legal, según dispófte el artku- 
lo 470 del Reglamento dictado para la ejcT 
cución de la ley de Reclutamiento.

De Reaili ordieni ílio digo a  V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar-

persona apoderada en foi^ma legal, según 
dispone e ia r tíc u lo  470 del citado Regla
mento, ó l J í-

De Pea] orden 4o-digo a V. E. para su: 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO 
Señor Capitán general de la quinta Región.

Excmo. Sr,:. V istas Jas propuestas for-
de a V. E. mucho.3 años. Madrid, .30 de | 1,0» Dií*ectores de las Acade-
Mayo de 1919.

SANTIAGO 
Señor Capitán - general de la quinta Re

gión.

m iST E iU O  DE U  G IK R A
REALES ORDENES

Excmo. S r .: Vista la instancia promovi
da por el soldado de la Comandancia de 
tropas de Irtendencia de esa plaza Pedro 
Sánchez Mayoral Morón, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Toledo, según carta 
de pago número 2, expedida en 27 de 
Mayo de 1918, para reducir el tiempo de 
servicio en filas,  ̂como acogido a la ley 
de Amnktía de 8 de Mayo del año últi
mo; teniendo en cuenta que al interesado 
no le fueron, concedidos los indicados 
beneficios, por estar cumpliendo un com
promiso de voluntario con premio,

S. M . el R e y  (q. D. g .) se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito o 1*3- persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 470 del Reglamento dictado para 
Ja ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

I Excmo. S r .: Vista la instancia promo- 
j vida por D. Antonio Molero Rajero, veci

no de Navas de la Gonoepcicn, provincia 
de Sevilla, en solicitud de que le siean de
vueltas las i.ooo pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 160, 
expedida en 5 de Junio de 1918, para re
ducir el tiempo de servicio en fila-'S de su 
hijo Antonio Molero Mdlero, soldado del 
Regimiento Artillería de posición de guar
nición en Segó vi a, teniiendo en cuenta lo 
prevenidc en el artículo 445 del Reglamen
to para la aplicación de la ley dje Reclu
tamiento, que excluye a les analfabetos 
de los beneficios de la reducción del tiem
po de servicio en 'filas. ’

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que s)e deyuelvan las i.ooo pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito, o la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del citado Regla
mento. . . , . . .

mias de Artillería^ Ingenieros e Intenden
cia en cumplimiento de la Real orden de 
25 d'e Marzo último (D. O. núni. 69), para 
determ inar a qué Oficiales de los que pres
tan servicio en los citados' Establecimieni-^ 
tos de enséñanza corresponde el percibir 
la gratificación, de equipo y montura, en 
analogía con lo resuelto para la Academia 
de Infantería por la citada soberana dis- 
p'bisición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que los Oficiales comprenididos en 
el adjunto estado sean considerados comO' 
plazas montadas, por consecuencia; de la 
organización táctica de las- unidades de 
alumnos forma.das en las respectivas Aca
demias para instrucción y maniobras, ha- 
ciend-o uso de los caballos de dotación de 
la Academia en que prestert servicio los 
que no  ̂ lo tengan asignado en presupuesto 
y percibiendo la expresada gratificación 
de equipo y montura desde 1° de Enero 
último a cuyo efecto se hará la reclama
ción correspondiente en la forma reglar 
mentaria.

De Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1919

SANTIAGODe Real orden lo digo a V. E. para su | 
conocimiento y demás efectos-. Dios guar- |  Señores- Capitanes generales de las quinta 
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de |  y séptima Regiones*.
Mayo de 1919. f ESTADO QUE SE CITA

SANTIAGO I 
Señor Capitán general de la séptima Re- |

Academia de Artillería.

g io n . Un Capitán ayudante.
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Un Capitán y dos Tenientes de una ba
tería de 7,5.

Un Capitán y un Teniente de uña bate
ría de montaña.

Un Capitán y un Teniente de , una bate
ría de cañones die 12 centímetros.

Un Capitán y dos Tenientes de una ba
tería mixta de obuses y niórteros de 15 
oentíi^G^^ñs.

Un Capitán y dos Tenientes de una uni
dad de ametralladoras, con dos secciones 
de materiial Colt y Hotchkiss.

Un Capitán médico.

Academia de Ingenieros.

Un Capitán ayudante.
Tres Capitanes y dos Tenientes de las 

tres compañías que constituyen el batallón 
snixto.

U n Capitán médico.

Academia de Intendencia.

Un Capitán ayudante.
Un Capitán de la compañía mixta y dos 

Teniehtes de la misma.
Un Médico (cuando tenga categoría de 

Oficial).

IINISMO M HACIENDI

R E A L O R D E N

Excmo. S r .: Visto el recurso de ajizíada 
interpuesto por los Sres. Ansuátegui e hi
jos contra el fallo de la Junta arbitral de 
la Aduaña de Bilbao, que en el expédrente 
número 9/19 de la misma, confirmó el 
aforo por la partida 573 del Arancel vi
gente de un OS' frenos para vagones de fe- 
rrocarrd  que fueron presentados al des
pacho con declaración número 2.764/18 
para adeudar por la partida 85 dicl mismo 
AranOeil: ' •

Resultando de lo actuado en ei expedien- 
íe que la mercancía cuya aplicación de 
partida se discute, «on los freños automá
ticos que se emplean para detener los tre
nes:

Considerando que hace tiempo viene de- 
batiéndose acerca de la partida pplicable 
a  dichos frenos y no se ha llegado de 
una mianera coaicluyente a imponer una 
resolución que evite la repetición de ex
pedientes, que son tantos cuantas son las 
expediciones im portadas:

Considerando que los frenos para ca
rruajes y vagones de ferrocarril no son 
otra cosa que máquinas que, por una sfe- 
rie más o menos complicada de palancas, 
Tolantes, ruedas dentadas y depósitos de 
aire o de vapor, transmiten una fuerza, la 
del hombre o de una máquina matriz, fuer
za que aumentan por combinaciones de 
palancas, tornillos, etc., etc., y en tal sen
tido es incontrovertible que el adeudo de 
los frenos, sCa cualquiera su forma y la 
fuerza que los accione, ha de verificarse

per la partida 573, en donde se hallan ta- 
lufadas todas las máquinas sin partida ex
presa en el,mismo:

Considerando que las repelidas contro
versias suscitadas provienjem sin duda al
guna, de que en el repertorio que forma 
parte del Arancel existe un llamada, que 
invocan los. recurrentes, que d ;::- 
ratos de hierro para poner en movimiento 
los cambios de vía y hacer parar los tre- 
■nes ”, expresión ambigua, que ha sido, in
terpretada erróneamente en el sentido de 
que se refiere a los discos y aparatos de 
señales lo cual no puede ser, puesto que 
éstos se encuentran expresamente com
prendidos en la partida 86 del Arancel y 
la llamada transcrita tiene asignada la 
partida 85; 'error en que también han in
currido importadores pretendiendo que 
en dicha llamada se alude a los frenos 
para parar los íren es:

Considerando que la primlera parte de 
dicha llamada, que dice: “ Aparatos de 
hierro para poner en movimiento los cam
bios de vía ”, 'se refiere a los usados co
múnmente, que son unas pialancaS' provis
tas de adecuados contrapesos, que termi
nan en barras, o varillas articuladas que 
•se unen a las agujas o partes' movibles de 
los cambios de vía, poniéndolas en movi
miento para hacer tomar a los trenes la 
vía conyenlente; existiendo otros aparatos 
semejantes, análogos, idénticos a ellos, que 
en lugar de terminar por un extremo en 
la parte libre del cambio de vía, concluyen 
en los 'discos, en los faros o en los apa
ratos de señales que indican a los trenes 
que deben parar, que la estación O' él paso 
se hallan cerrados, y consigiuientemente 
marcan también^  ̂cuando  ̂toman determi
nada posición, que él paso se .halla lib re ;

Considerando, por consiguiente,, que es
tos aparatois-que ponen en movimiento los 
de señales son los a que se refiere en su 
segunda parte la llamada idel repertorio, 
indicando para sü adeudo la partida 85, 
pues dice: “ Aparatos, para poner en mo
vimiento los cambios de vía y hacer parar 
los. trenes” ; y entre los aparatos que mue
ven los cambios de vía y los que mueven 
los aparatos de señales^ hay, existe, la 
igualdad relativa que s,e llama identidad, 
y razonablemente, lógicamente, deben afo
rarse y satisfacer los derechos por la mis
ma partida, y por eso la .llamada del re
pertorio los clasifica juntamente y en la 
misma acepción:

Cons'ideraindo que los frenosi  ̂ por el con., 
trario, de cerca ni de lejos guardan se- 
ñiejaiiza con los .efectoS' comprendidos ni 
en la partida 85 ni en la llamada de apa
ratos que a ésta se refiere, y cuando no 
existe analogía, toda interpretación que 
aproxime cosas heterogéneas es forzada e 
induce a error y no cabe, por tanto^ ie¡qui- 
parar los frenos a los aparatos para poner 
en movimienío los cambios de vía, ni fijar
les el mismo derecho, puesto que no hay 
semejanza entre ellos, como es manifiesta

I la que existe entre aquéllos y los que po- 
I nien en movimiento los de hacer parar los 
I trenes: ,
I Considerando que no es lo mi.smo hacer 
I parar lo'S trenes que paiar los trenes, co- 
] 1110 110 es equivalente hacer ejecutar una 
l acción que 'ejecutarla; pues lo primero ©s 
I la indicación, la orden de que la acción se 
! ejecute; lo-segundo es. el cumplimiento de 
1 lo ordenado; por eso hacer parar los tre- 
i nes es la indicación de que éstos deben de- 
\ tenerse, y puede llevarse a cabo por un 
i hombre, por un aparato, por una luz  ̂ que 
1 den la señal; parar los trenes es detener- 
i los en su marcha, 3̂ esto lo ejecutan los 
; frenos, que desarrollan o multiplican una 

fuerza la cual actuando sobré las llantasI ’ ^
\ de las ruedas o sobre los ejes de los ca- 
? rruajes, contrarresta la que im.pulsaba al 
’ tren y le detiene, le tpara: 
j ConsMeratido por todo lo expuesto que 
i debe aclararse la llamada del repertorio 
i que a tantos expedientes y pleitos ha dado 
i lugar, a fin de evitar erróneas interpre- 
i taciones;, en el sentido de que los aparatos 
j a que hace referencia 'Son los que ponen 
1 en movimiento los cambios de vías y los 
i aparatos de señales para hacer parar los 
i trenes,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a,bien disponer;

1.° Que se confirme el fallo de la jun ta 
arbitral de la Aduana de Bilbao, que de
claró procedente el afoio por la partida 
573: del Arancel vigente, de unos frenos 
automáticos para vagones de. ferrocarril.

2.” Que se aclare el repertorio del mis
mo Arancel en la forma siguiente: “ Apa
ratos de hierro para poner en movimiento 
los ca'mbiO'S de vía y los aparatos de se-

“ ñales para hacer parar los trenes. Parti-
Í d a 85. ”
í De Real orden lo digo a V. E. para su 
1 conocimiento y efectos consiguienteís. Dios 
: guarde a A". E , muichos años. Madrid, 16 
I de Mayo de I9^9- '
5 CIERVA

- Señor Director general de Aduanas.

ÍIM ÍSTIEI0 BE ¡NSTEUeCIOÜ 
mua Y BELÁS MIES

REALES ORDENES 
limo. S r .: De conformidad con lo esta- 

bÍGcidb en el Real decreto de 9 de Enero 
del' corriente año y propuesta unánime de 
la Facultad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se 1.a servido  
noimbrar a D. José María Jiménez Fayos, 
D. Julio Pérez Manglano y D. José Fer
nandez Martí Auxibai'os temr>orales de la 
Facultad dé Ciencias de la Universidad de  
V alen cia , , con carácter gratu ito , h asta  que  
en los p ró x im o s PresupuestGS se co n sign e
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la  dotadora n ecesa r ia ; entendiéndose que 
esto s  noniibramientO'S quedaré)») s in  efecto 
transoiirridOis ctiatro' a ñ o s, a con tar  desdie 
eil día en que los linteresados se í>osesionen  
de sus ca rg o s , isalvo l̂a excep-ción a que se 
reñ ere  e l  ú ltim o apartado del artículo 6.® 
dol expiresadO' Real d ecreto .

De Real ordei:] lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. iMadrid, 24 de Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 6.® y 8.® del Real 
decreto de 9 de Enero del corriente año 
y propuesta unánime de la Facuiltad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. Angel Saldaña y Pérez, 
D. Fermndoi X^rante de No, D. Gon
zalo González-Salazar y Gallart, D. Juan 
Bautista Bastero y Beguesistain, D. Fer
mín Romeo y González de Santa, Cruz, 
D. Jesús Mainar Dupla y D. Joaquín Gó
mez de L'lárena y Pou Auxiliares tempo- 
raies de la Facultad de Cienoiías de la Uri_ 
versidad die Zairagoza:, con carácter gra
tuito hasta que en l>os próximos^ Presupues
tos se consigne la dotación necesaria, en
tendiéndose que estos nombramientos que
darán sin efecto transcurridos cuatro años 
a contar desde el día en que los interesa
dos se posesionen de sus cargos, salvo la 
excepción a que se refiere di último apar
tado del artículo 6,® del Real decreto de 
9 de Enero del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaide a 
V. I. mudios años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN

limo. S r .: No será fácil hallar obra de 
tan grande trascendencia social como la de 
adscribir a la tierra el mayor número po
sible de fam:ilias, mermandó de tal modo 
las masas proletarias y ampliando las de 
ciudadanos que, al vivir con independ'en- 
cia económica, multipliquen su afecto ha
cia el país que los sustenta.

Pero sería insensato penisar en esa evo
lución del sentido social de la propiedad, 
discurriendo sólo medidas generalízadoras 
que responden frecuentemente, a teorías 
diiscretas, pero que rara vez encarnan en 
las. positivas exigencias d^l cuerpo social.

Quienes se obcecan en consentir que la 
propiedad se mantenga para mero disfrute 
de su dueño', aunque sea totalmente estéril 
para el interés general, yerran gravemen

te ; pero no yerran menos los que se em
peñan en atacar sistemáticamente todas las 
propiedades, por el simple hecho de sus 
dimiensiones, creyendo que en una parce
lación sistemática está leí remedio de los 
males que, en orden a  los bienes rústicos, 
hoy .se lamentan.

No es prudente mantener indivisa una 
tie.rra que su propietario no quiere o no 
puede cultivar; pero tambión es absurdo 
parcelar un gran ipredio que ¡su dueño 
utiliza acertadamente, con cultivo intensi
vo y fórmulas de agricultura industria)!. 
Eiii suma, hay que ajustarse en cada ca'so 
al imperativo de íla reailidad.

P ara que el Gobierno pueda solicitar de 
las Cortes las mediidas que la justicia y Tos 
tiempos demandan, es lo primero' hacer un 
inventario de la verd'adera situación de "a 
tierra. '

Sin la contemplación de esa estadística 
razonadia', cualduiier determinaición legisla
tiva tendría escaso apoyo. A la aportación 
Uie tales' datos va encatniniada. es)ta Real 
ordien, que confía la investigación de 
aquellos elenientos técnicosi que constante
mente se relacionan con estos problemas.
El plazo que se señala a sus trabajO'S po
drá parecer demasiado breve, pero deb.e 
tomarse cuenta que la mayor parte de 
ellois constituyen cosa bien conocida para I 
los funcionarios que han de efectuarlos y 
que ya ha,n dado pruebas de su gran com
petencia icn las notas y Memorias que par
ticularmente han entregado al Ministro que 
suscribe.

H a huido éste de hacer extensiva la in
dagación a  toda España, iporque sería in
útil, cuando no perjudicial, plántear pro
blemas de tal índole en aquellais partes del 
territorio nacional en que los modo-s de 
explotación de la tierra cuentan con et 
aisentso general y no im)plican dificultades 
para nada ni para nadie. Así, hoy por hoy 
quedará reducidó el plán de trabajos a las 
provincias en que la existenioia de latifun- | 
dios reclama la atención del legislador. |

Ateniéndo,se a estas iospiraciones, |
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha> servido f 

acordár lo siguiente: |
'Artículo I.® Con objeto de conocer del r 

modo más exacto y real la distribución 1 
superficial de la propiedad rústica, su pro- | 
ductividad actual y las posibles m'cjoras 1 
de su explotación en las provincias de Cá- I 
ceres, Badajoz, Sevilla, Cádiz, Córdoba, f 
Jaén, Málaga y Salamanca, los Ingenieros f 
del Servicio agronómico^ los del forestal 
y  los del catastral d¡e cada, una de dichas 
pro'vincias se reunirán bajo la presidencia 
del más antiguo y, previos los estudios, 
confrontación de datos oficiales ya exis
tentes y busca de aiitecedentes que estimen 
indiispeuisaibles, remitirán a  este Ministerio 
en) el término de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de esta Real or
den, una relación o Memoria comp^enlsi^’a  
de los siguientes particulares :

Pirimero. Montes dq! Estado declara
dos enaj enalhles, baldíos e incultos.

Segundo. Montes enajenables pertene
cientes a  los pueblos de aprovechamiento 
comunal y de propios.

Tercero. Aprovechamientos actuales de  
talles predioiS', niiejoras que cabría introdu- 
ciir y procedimientos para conseguirlas.

Cuarto. Zonas de distribución superfi
cial/ de la propiedad rústica privada, clasi
ficación en grande, miediana 3’’ pequéña, 
clases, extensión e initensidad del cultivo 
con relación aj área de cada término mu- 
niicipali; cotos de caza y dehes'as destinadás 
a la cría de ganado de liidia, y mención de 
!os cukivO'S de que sean susceptibles.

Quinto. Fincas improductivas e insufi- 
ciientemiente cultivadas en cada, término- 
munic,ipail ¡e incremento de la producción 
agrícola que en ellas quepa.

Sexto. Fincas cuiltivadas directamelrte 
por sus propietarios, a'rirend.adas y sub-> 
arrendadas en caída término.

Séptimo. iParcclaciones, roturaaiones y 
i'epartO'S de terrenos del Estado, del Mu
nicipio o de particulares efectuados en ca'-. 
da término muniicipal; procedimiento y re
sultados' ; pOisibilidad y conveniencia de 
insíistir en esas evoluciones del aprovecha
miento de la tierra.”

Artículo 2.® Para la realización del tra- 
baj'O expresado en el articulo anterior 
vendrán obligados' a suministrar a la Co
misión los antecedentes precisos las Ad^ 
ministraciones de Propiedades y de Coiiu 
trlbuciones, lO'S Registros de la Propiedad', 
las Diputaciones provinciales, ,los Ayunta
mientos y, en general, todos los funciona
rios y organismcs públicos a quienes la 
Comisión se dirija.

Dicha Comisión redactará sus trabajos 
sin sujeción a norma alguna y en la for
ma más) ad'ecuada para facilitar el ma
yor número posible de elementos dé juicio, 
sobre la concentración y el fraccionamien
to  dé lia propiedad rústica y su aprovecha
miento mediante el trabajo.

Articuló 3.® El Ministro de FomeU'to,. 
en el mismo plazo de treinta días, recaba
rá de la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior y de la Comisión para 
el estudio de la. subdivisión acttial dé la 
propiedad territoriái como organismos de
pendientes de su departamento, los resul
tados de los trabajos llevados a efecto ans- 
tes de ahora en relación a la materia de 
la presente R-al orden.

Igual aportación de datos interesará del 
Instituto de Reformas Sociales.

Artículo 4.® Durante el pilazo señalado^ 
en el artículo i.® podráni rémitir al Minis
terio de Fomento los trabajos que estimen 
oportunos', relacionados' de manera estric
ta con el objeto dé esta Real orden, 19& 
Centros y organismos oficiales, las Aso« 
ciacionéS' iprivadas patronales y obreras de 
las provincias de que se trata y cualquier



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . i $4 1 9 1 9 789
particular que lo desee; dando así carác
ter de información .púiblica, en este senti
do, a la ialDor preparatoria iniciada por la 
presente disposición.

Y como cuando esto se yerifíca y se so
licita el material, resuüta que, 'lejos de fa
cilitarse en el acto, en la mayoría de los 
casos passan fechas: sin efectuarse, el su-

'De iReal! orden lo coimutnico a V. I. para i ministro, no tardan en empezarse a mentir,
su conocindento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 2 de 
Jai nio d e 1919*

OSSOl^IO
Señor Director general de - Agricultura, 

Minas y Montes, ‘

DEABASHKNTOS

■REAL ORDEN NUM., 103- 
limo. S r .: La indudable importancia del 

tráfico de ganados' en España, sobre toído

con los efectos, los perjuicios de esta pe
nuria. y el desabastedmiento de los mer
cados; y como este estado de cosas, per
turbador y lesivo a todas luces, precisa que 
tenga un término, en bien del interés ge- 

I nerial representado - por la circulación de 
I esta riqueza, y del particular, no menos 
i respetable, a fin de procurar del modo más 
I armónico la más acertada solución para 
I el presente, en lo posible, y desde luego 
i para lo porvenir,
i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
I dlisponer que, incoándose el especial ex-̂  

pedí ente que a este servicio concierna, y ’

SÍSISTE8I® BB BACIENSA

en las épocas en que es mayor su inten- |  oyéndose por las Divisiones de ferroca-
sidad ha demostrado de años atrás, in- | 
cluso los anteriores al conílicto europeo, j 
de modo bien patente, la desproporción que | 
existe entre el mismo y loS elementos de | 
transporte que a su servicio pitsieron y | 
ponen las Empresas ferroviarias. |

Esta, insuficiencia, qúc en ocasiones .an- I 
teriores llevó aparejados enormes perjui- |  
cios a la riqueza en cuestión e hizo difi- I 
cilísimo el abastecimiénto de resies de unas I

rrilesi a, las Compañías ferroviarias' quíe 
cada una inspeccione, a las que deberá 
darse a conocer esta soberana disposición, 
se las- invite a que estudieii el problema 
y piopongan los medios que, bien por si, 
o mancomunánidosé unas con otrais, a tal 
fin puedan adoptar para perfeccionar en 
lo pasible este servicio; y que, una vez 
cumplidos estos trámites y reunidas en la 
Delegación (Regía de Transportes todas las

a otras regiones, se ha puesto y sigue de | resultancias del expediente que inicie, pro-^
manifiesto de un modo más intenso en el I ponga a esté Ministerio la disposición o
actuáil momento, en que son clamorosais |  medida que a su juicio proceda acordar 
las lamentaciones que a este Ministerio |  ^n tal respecto,
llegan a diario, todas las cuales se tra- j  De Real orden lo digo a V. I. para su
ducen en la afirmación única de que en ia 5 coiiocimiento y efectos. Dios guarde a

V. I, muchos añoS'. Madrid, 2 de Junio 
de 1919.

M AESTRE

mayor parte de las estaciones adonde añu- | 
yen das cabezas a embarcar, se encuentran | 
éstas detenidas días y más días en espera |  
de que, por suministrarse las jaulas solí- | 
citadas, puedan aquellos embarques efec- |  
tuarse. |

Y este estado de cósase que si pertur- |  
bador y lesivo paira lo's abastecimientos e |  
intereses particuilares respectivamente, ^e- 
ría además respetable y necesitado de pron
to remedio si de otra daise de transpor
tes se tratase, aumenta en gravedad y 
apiremio tratándose de reses vivas que no 
pueden estar indeíinidlamente a merced de 
que se sitúe d  material, puesto que ello, 
traduciéndose en ila muerte de no pocas y 
en el demérito de todas, se traduce a la 
vez en una pérdida de consideración que 
no puede menos de preocuipar a este De
partamento.

Todavía es mayor la dificultad, el per^ 
juicio y la pérdida tratándose del ganado 
lanar, a la alimentación, sostenimiento y 
albergue dteli cuaíl nO' es tan fáciil subve
nir como cuando se trata del caballar o 
vacuno. -

Por otra parte, esa dase de ganado se í 
contrata no como el mayor, a la vista, | 
sino mediante la aceptación por corres- | 
pendencia de ofertas, cerradas las cua-

Señor Subsecretario á̂ e este Ministerio.

m E ST A S!

SUBSEORETAniA
SIÍGCIÓIT T)E COMERCIO

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 9 del mes actual publica un decreto por 
el que se prohíbe la imporiíación en el 

I Reino Unido de las siguientes mercan- 
I c ías:
i Salles de potasa; a  saber: carbonato de 
I potasa, bicarbonato, clorato, perclorato, 
j el crido o muriato, cromato y bicromato, 
I danido, ferrocianiido o prusiato amarillo, 
i hidrato o cáustico', nitrato^, permanganato,, 
I sulfato, incluyendo aliímbres y sales de 
I pdtasa fertilizantes, y las mezclas que 
I contengan cualquiera de esas sustancias; 
I s'acarina^y mezclas que la contengan, y 
I otras sustancias de naturaleza y usos aná„

logOS'.
Estas! miercainicías podrán, sin embargo, 

ser importadas mediante licencia concedí-^ 
da  por el *‘Board of T rade’h 

les se traducen en que el núcleo adquirido I Madrid, 31 de Mayo de iqip-—El Sub-
se conduce a la estación para proceder a | secreííario, Ernílio de Palacios,
su embarque. J _

OIRReOfON B E L  TK8€mm
PUBUC0 Y BRBEmCfON BEHOmU 

ÚE PAGOS BEL

: LiyrERÍA NAiHOMAL
En el sorteo c^ebraáo hoy, con arreglo

al articulo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrevo de 1893. para, ad
judicar los cinco préiiiios de 125 pesetás ca
da uñó asignadas a las doncellas acogidas 
en los Éstsfelecimiéntos de Beneficencia 
provincial de Madrid, Imn resultado agra?~ 
ciadas Jas siguientes:

Mercedes^ Becerri] Eernández, Vistitádón 
Rodiríguez Díaz y Amparo Jiniénez Vegu, 
deli Asfilo’ de Nueistra Señora de las Mer- ' 
cedes.

Petra Mtantín Calle'jO' y Romana Díaz 
Jiinéniez, deí Colegio de la Paz.

•Lo que se anuncia para conociífáento 
del púbMeo y demás efectos.

Madrid, 2 de Junio de iqío.

N eta de los números y poblaciones a> que 
han correspondido los 13 premios .
res de los 1.431 que comprende cadr ina  ' 
de las cuatro series correspondirnies al 
sortee celehretde en este dio,

Preíííios.
. Ptesefss,

18.663 100.000.—Murcia, Gerona, Mála-
i gía, Córdoba,

19.546 60.000.—^Valladolüld’' ídem., - í d ^
‘ ' ídiem.

28.225 20.000.—^Buírgo?, ídem, ídem»
ídem.

3 .^2  i.ooo.—^Vigo, Sevilla, I^amplo-
na, Madrid. '

4.555 1.500.—Miadridí, íderti(, í<d.ê ,
Ceuta.

24.303 1.50a.—Barcelona, Madrid, Se
villa, Barcelona.

29.778 1.500.—jGranada, Málaga, ídem,
ídem.

17.815 1.50O;—Madrid, Sevilla, ídem,
Lí iea de la Concepción. 

18.5^ 1.500.—'Salaimvnca, ídem ídem,
' ídem.

20.327 1.500.—iMuircio!, Barcelona, Je
rez de ía Frontera, Bar- 
odoniav

24.017 1.500.—tSevilla Bilbao, Barte^
lonia, Uranada.

3.726 1.500.—^Zaragoza, Madrid» Cór
doba, Sevilla.

13.380 1.500.—^Ceuta, Cácereg, Almeria,
M adrid 

Madrid, 2 de Junio de I9í9-

Prospecto de premio© para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día n  de 

Junio de 1919.

Ha de constar de dos senes de 32.000 bu  
llétes cada una, al precio de 40 pesetas el 
billete, divididos en décimos a cuatro 
pesetas; distribuyéndos.e 885.248  ̂ pesetas 
en 1.641 premios para cada serie, de lo 
inanera siguiente:

Premios de cada serie. Pesetas*

I áe ...........   laaooo
I de ......................................— <55.000 >
I de  .......      25.000

10 de 2.000  ............     20.000
1.325 de 400 ...............   *

99 aproximaciónes de 4 ^  pase-
tas cada una, para los 99 ’
números restantes d!e la  cen
tena del premio primera... 39.600 ♦*
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Prémios die cada serb . Pesetas.

99 Ídem de 400 id. id., para b s  ■
99 núm'eros restantes de la 
ceatena dei premio segmido. 39.600 

99 ídem de 400 id. id., para los 
99 i'jumeros restantes de la 
ceiiteíia del ipremio tercero.

2 ídem de 1.500 pesétais cada 
lina, ¡para los números an- 

‘ terior y posterior al del pre '
imio' primero^  ..............

a  ídetn de 1.000 id. id., para los
del premio -segiindo   2.000

2 ídem de 724 id. id., para ilos 
d d  premio feroero..............

' 'Lo que se publica e n . la G aceta m M a“ 
DRiD a los ef ectos d d  artículo 68 de la ley 
Electora;! vigente.

Madrid, 31 de Mayo de Í919.

39.600

3.000

1.4̂

1.641 885.248

Las aproxiiiiaciímes son compatM es ocn 
euaiíquiesr otro premio que pueda corres- 
pomier al feÜbte; entenáiéíid&se, coa res
pecto a las señaladas para !'®j& números .an
terior y posterior al de Ies prasiíos pri
mero, S'^tindo y tercefro, que «i saliese 
premiado el número i, su anterior es el 
número 32.000, y si fuese éste él agraciado, 
el 'billete número i  será «I sIgaie®Ée.

P era aplicación de aproximacio- 
r.es de ^on re:etas, se sobrentiende que, si 
el prendo prínicro corresponde por ejem
plo al n din ero 25, se consideran agraciadois 
los 99 núnij s restantes de la centena; 
es d'ccir, de«>üe el i al 24 y desde t'el 26 
al 100; y en igual forma, las» aproximacio- 
fíes áe lioé premios segundo y tercero.

,B1 sorte® se efectuará en el local áesti- 
nado al efecto, con las sclemniéades pres- 
Cí%tas por la Instrt^ción del ramo. En la 
propia forma se harOn des.pués sorteos es
peciales para adjudicar' cánco premios de 
12$ pesetas entre las doncéilas acogidas en 
los Est^decimíeifitos d e , B en^ceacia pro- 
^ c i a l  de MaqrM, y nao de 625 entre las 
kaérfanas de mMitares y patriotas «auertos 
en campaña, que turyieren justifi-sado su 
dereciio.

Estos actos serán púbacos, y los concu
rrentes interesadas en el sorteo tienen de»- 
recho, con la venia iel Presideniíe, a bacer 
observaciones sobre .dudas que tengan res- 
Ipeeto a las operaciones de los sorteos. Al 
día siguiente de efectuados éstos, se 'Cx- 
poiidrú el resultado al público, por medio., 
de listas impresas, únicos documento-s fe- 
ihadentes para acreditar los números pfc-, 
miados.

Los premios sie pagaiián en las Adminis- 
tmciones donde hayan sido expendidos los 
billetes respectivos con ípresentación y en
trega de los mi'simos.

Madrid, 20 dé Febrero de 1919.—-El Di^ 
rector general, F, Cardiel.

Por ne.'esidades del servicio,, esta Di
rección general ha dispuesto los siguien
tes traslados:

Oñcial tercero D. Olegario Núñez y Ba
res, de Villacarriedo a Santoña.

Auxili:.r femenino doña Juliana Molpe.. 
ocres y die la Torre, de Lugo a \T llaca- 
rriedo.

Oficial tercero D. Ernesto Martín y Es-, 
calante, de Madrid a Gijóíi.

Auxiliar femenanio doña Africa b'íartí- 
iiez Cliacón. de Alcalá de Henares a» El 
Escorial.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma« 
DRiD a los efectos dél artíoudo 68 de Ja ley 
Electoral vigente.

Madrid, 31 de Mayo de 1919.

í ÍHSPECCION GENERAL DE SANIDAD
I Per Real orden de esta, fecha se ha con- 
} cedido un mes de licencia por enfermo, 
I con todo el sueldo, al Director de Sanidad 
j del puerta de Santa Cruz de la  Palma, 
; D. Francisco Borja Martín, con ©bjeto de 
 ̂ que pueda atender al restablecimiento de 

su quebrantada sstud.
Lo que se hace público a los efectos de 

lo prevenido en el aritículo 68 de la vigón^ 
te ley E lectoral 

Madrid, 31 de Mayo de 1919.— Êí Ins- 
ipector general, Manuel Martin Salazair,

ilNISl'ggíO SE FOMENTO

m w m m  m

l^m^GCION GEI^ERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS

SECCIÓN TISCÉGRAFO8
 ̂Por necesidad del servicio., esta Direc

ción general ha acordado los trasla-dós si
guientes :

Auxiliar femeniluo de tercera déña Car
men Tobar y de las Heras, de Lueena a 
Wadrid.

Oficial tercero D. Juan M artin y Fon- 
i'odona, dê  Maidrid a  Málaga.

Auxiliar demenino dé teroeira doña Ma
tilde Rubio; Morales, de Mudrid a Lw- 
cena.

i:ilRE€OION GERERAL DE OBRAS 
FUBLKCAS

CAMINOS VECINAtES '
S. M. el Rey (q. D. g.) . ha tenido a 

bien aprobar los expedientes de declara
ción de utilidad ¡pública de los caminos 
vecinales siguientes: '

Uno de Tébar a la carretera de la de 
Cuenca a Albacete a la Roda, Sección de 
Hoinrubia a Sisante; otro de la carretera 
de la estación de Velliisca a la de illlana 
a  Estrem era a la  dé Carrascosa del Cam
po a Sacedón, por M azarrulleque; otro 
de la carretera de la de Tarancón á Te
ruel a V'illaescusa de Haro a la de Cuen
ca a Alcázar de San Juan, por H orti- 

I zuela, anejo d,e BarbaBmipia; otro de 
I Cañada del Hoyo a la carretera de Ta- 
I rancón a Teruel; otro de Alarcón a la 
I carretera de Madrid a Castellón; otro de 
i Olmedilia de Alarcón a Val era de Abajo, 
i por Barchín del Hoyo y P iqueras; otro 
i de la carretera de Cañáberas a  la de A1- 
I cor a Tórtuera a la  de Albaladejito a 
I Guajdalajara, por San Pedro Palmiches; 

otro de IJabalera a la carretera de Oarras- 
cosa del Campo a Sacedón; otro de Ru- 
bielos Altos a la carretera de Almodóvar 
a la Roda; otro de Jos Baños de Yemedá 
a la carretera de Camjpo Roibles a C ar
boneras, pasatido Por Yémeda; otro de 
Paracueilos de la Vega a la carretera d® 
Cuenca a Albacete; otro de Pesque»ra a 
enlazar con el Fuencaliente a Villalgotdo 
del Cabrieil; otro de Zarza de Tajo a la 
carretera de Villatovar a Tararxón; otro 
de Búciegas a la cárretera de Huete a Ca- 
ñaberas; otro de Valparaíso de Arriba a 
Valparaíso de Abajo; otro de Carrasco- 
>silía a la carretera de Huete a Cañaberas ; 
otro de Pedroñeras a ViHarrobledo; otro

de Valparaiso de Abajo a la carretera de 
Tarancón a Teruel ; otro de la carretera de 
Cuenca a Tragacete a la de Villar de Do
mingo García, a Molina, por Mariana, So
tos, Collado, Torrecilla, Villaseca, Riba- 
gordo y la Frontera; otro de la carretera 
de Villamaj^'of de Santiago a la Armuña 
a Saceda-Trasierra; otro de Valera de 
Arriba a Olmeda del Rey; otro de Huete 
a la carretera de Carrascosa del Campo a 
Sacedón; otro de la carretera de la esta
ción de Cuevas ide Velasco a Peraleja a 
la de Huete a  Cañaberas, por Villiarejo 
del Espartal; otro de Navalón a la es
tación del ferrocarril de Chillarón de 
Cuenca; otro de Toirtola, p o r  Val deganga 
a la carretera de Cuenca a Alcázar de 
San Juan; otro de Valverdejo a  la ca
rretera de ^Madrid a Calsteillón; otro de 
Tejadillos a la carretera de Tarancón a 
Teruel; otro de Javaga a la carretera de 
Tarancón a Teruel; otro de Las Majadas 
a la carretera de Cuenca a Tragacete, en 
Vrllal'ba; otro de San Clemente a Matas 
Verdes, apeadero de la línea férrea de 
M. A. y Valencia; oitro de la carretera 
de M adrid a Castellón a la de Cuenca a 
Alcázar de San Juan, por Albadalejo del 
Cuende y la P arra ; otro de Eguidano a 
la carretera de Cuenca a  Albacete; otro 
de Rada de H aro a Villaescusa de Haro ; 
otro de Monreal del Llano a la carretera 
de Alcázar de San Juan; otro de Pina re
jo a la carretera de Almarcha a Villar ro
bledo, por Castillo de Garcijmuñoz; otro 
de Villalba de la Sierra a Fresneda de la 
vSierra, por Portilla, Arco de la Sierra y 
Castillejo de la Sierra; otro de la carre
tera de Alcocer, a Tragacete a la de Ca~ 
ñaberas a la de Alcocer a TortueraS', por 
Arandilla y Alcantud; otro de Rozalen 
del Monte a la carretera de Tarancón a  
Teruel; otro de Villares del Sanz de Don 
Guillen a Torrejoncillo del Rey, por Vi
llar del Aguila;, y por último, otro del 
camino vecinal de La Cierva a Palomera.

Lo que de Real orden comunicada, par
ticipo a V. S. para su conocimiento y de
más efectO'S. Dio'i guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 24 de Miayo de 1919.—El 
Director general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la ^provincia 

do Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar de utilidad 
pública: los caminos' vecinales siguientes: 
De VentaS' de Muniesa a la carretera de 
Albalate a Cortes:, por Alarcón y de la 
carretera de H íjar a Escatrón a La Puebla 
de Híjar. en los términos municipales de 
Muniesa y Alarcón y Casteilinou Fatiél y 
La Puebla de H íjar, en esa provincia, de
biendo tenerse en cuenta, en su día, lo so- 
lioitado por e] A3mnta'miento de Muriesa, 
con respecto al primer camiiTio vecinal, y lo 

I soliciitado por va’rios vecinos de La Puebla 
I Híjar, con respecto al segundo.
I Lo que de Real orden comunico a V. S.

para su conocimiento y demás efectoS{
I Dios guarde a V. S. muchos años. I^la- 
I drid, 24 de Mayo de 1919.—El Director 
I general, L. S. Cuervo.
[ Señor Gobernador civil de la  provincia 

de Teruél.

Examinado el expediente de declaración 
de Pltilidad pública del camino vecinal del 
pueblo de Lludines a la iglesia de Lie-
randi;

Resulltanido que se han cumplido todos 
ios trámites que previenen l®s artículos i." 
de la ley de Caminos vecinales y 7 ® del
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Reglam^iiíto para su ejecución; no hab'íénu 
dose presenitado reclamación alguna, y 
siendo informados favorablemente por la 
Jefatura de Obras públicas y el Goberna
dor civil de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha resuelto aprobar la declaración de 
utilidad pública del mencionado expe
diente.

Lo que de Real orden comunico a V, S.

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a ,V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1919.—̂ El Director 
gcnierali, L. S. Cuervo. o
Señor Gobernador civin de Oviedo.

Esta Dirección general manifiesta a 
V. S. que con esta fecha ha sido aproba
do, y sólo a los efectos que determina la

ley de Caminos vecinales, el expediente 
de declaración de utilidad pública del ca
mino vecinal de Navacerrada al hectóme- 
tro 2 del kilómetro n  de la carretera de 
.Villalba a Segovia, llamado de la Mag
dalena,

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma>- 
drid, 24 de Mayo de 1919.—El Director 
general, P. O., Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe.de Obra's públicas d«

la provincia de Madrid.

,/RíD.—ímoret^ta Cteípcíiianei, n-usa. ^  T«lél^5iio 2 4 #




